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dad que supone el venir establecido el régimen dif"",nciado tan
sólo en relación con funcionarios sin destino definitivo, y porque
dicho régimen diferenciado es, consecuencia de la especial VIncula·
ción que los profesores ingresados por convocatorias de las
Comunidades Autónomas tienen con éstas en cuanto que Sil forma
de ingreso, especialmente si lo hicieron en concursos restringidos
entre qllienes eran funcionarios interinos o contratados de las
mismas, tuvo por finalidad, seaún Sentencia 48/1985, de 28 de
marzo, el CIIbnr plazas situadas en SIlS ámbitos territoriales, a la
cual no puede desconOCCl1C que va aparejada una venll\Ja de
estabilidad preferente que tiene el mismo fundamento racional que
la aqul impugnada.

Debe por todo ello conclllirse que la norma resJamentaria cuya
nulidad se pide por los demandantes constituye una objetiva
medida de racionalización del sistema de conCllfSOS de traslados
entre profesores y opositores con destino provisional o pendientes
de él, que además de manifestarse conaruente con e! modelo
consUtucional de or¡anización territorial del Estado y la diversidad
competencial derivada de! mismo, reauIa las distintas situaciones
que contempla de manera razonable y proporcional a la desisua1
dad de éstas, sin qlle, por tanto, pueda estimarse lesivas al derecbo
a la igualdad en la Ley, ni tampoco que produzca e! efecto de
re¡ionalizar el Cuerpo lÍJIico de Profesores A¡repdos de Bachi11e-

5130 SaI4 Segunda. R«UI'SO de amparo número 998/198$.
Seru_ill número 16/1988, de 1$ de febreroL

1.& Sala Segunda del Tn1>unal Constitucional compuesta por
doña Gloria llegué Cantón, Preoidenta; don Angel I.&torre Sexora,
don Fernando Garcia·Mon y Gonzá1ez·Re¡uera1, don Carlos ae la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa Y don Luis López Guerra,
Masistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la si¡uiente

SENTENCIA

En e! reCIIfSO de amparo núm. 998/1985, interpuesto por e!
Procurador don José Ramón Gayoso Rey, asistido por el Letrado
don Francisco J. Paino Cristópulos, en nombre de «Construcciones
Argeva, Sociedad Anónima», contra el Auto de la Ma¡istratura de
Tra~o núm. 20, de Madrid, de 4 de febrero de 1985, Y resolucio
nes judiciales posteriores. Han sido partes en e! asunto, como
codemandados, don Juan Parra Garcia y don Aaustin Expósito
Ruiz, representados por la Procuradora de los Tribunales doña
Isabel Cañedo vegaJ asistidos del Letrado don Antonio Diaz
Martínez, asl como Fiscal. senera! del Estado y el Letrado del
Estado. Ha sido Ponente e! Ma¡istrado don Jesús Leauina Villa,
qllien expresa el parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

\. El Procurador de los Tribunales don José Ramón Gayoso
Rey, actuando en nombre y representación de «Construcciones
Argeva, Sociedad Anónima», presentó el dia 11 de noviembre de
1985 ante este Tribunal esento mediante e! cual interp\lSO reCIIfSO
de amparo constitllcional contra el Auto de 4 de febrero de 1985,
de la Ma¡istratura de Tra~o núm. lO, de Madrid, que declaró no
tener por anllDciado el reCIIfSO de suplicación CIIya interposición
pretendía el apoderado de dicba Entidad mertantil contra la
Sentencia dictada e! 23 de octubre de 1984. Estima el recurrente
que dicho Auto, y las resolllciones judiciales posteriores, a las que
extiende el reCIIfSO, han vulnerado e! derecbo fundamental conte
nido en el art. 24.1 de la Constitución, f en consecuencia solicita
la nulidad de dichas actuaciones, reconoaéndosele el derecho a que
se teop por anunciado el reCIIfSO de suplicación contra la Sentencia
dictada el 23 de octubre de 1984 y a que se dé CIIfSO a la demanda
de pobreza instada en su momento.

2. De las alegaciones y doCIImentos aportados oc deduce 10
siguiente:

Con fecha 23 de octubre de 1984, la Ma¡istratura de Tra~o
número 20, de Madrid, dictó Sentencia en la que, tras declararse
extin¡uidos determinados contratos de tra~o que vinClllaban a la
Empresa «Construcciones Ar¡eva, Sociedad Anónima», con una
serie de tra~adores, oc condenó a la Empresa ahora demandante
de amparo a papr a los mencionados tra~adoresunas indemniza·
ciones que, en su coqjunto, sumaban 45.020.625 pesetas. 1.&
Empresa condenada anunció, dentro de plazo, la interposición del
reCIIfSO de suplicación, sin dar Cllmplimiento a lo que prescribe
el art. 154 LP.L Al propio tiempo promovió demaada incidental
para la ohtención del beneficio de jllSticia gratuita, 10 que motivó
una providencia de la Ma¡istratura de T~o ordenando la

rato en cuanto que, una vez superado el perlodo inicial de acceso
provisional al mismo mediante la obtención de una plaza en
destino definitivo, dicha distinción desaparece para dejar paso al
tratamiento indif"",nciado de tndos los profesores que, con dicho
destino, consolidan su integración en el referido Cuerpo.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUt;. LE CONFIERE LA CONSTlTUC10N DE
LA NAOON ESl'ANOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.
Publiquese esta Sentencia en el olloletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diez de febrero de mil novecientos ochenta
y ocho.-Francisco Tomás y Valíente.-Francisco Rubio Llo
rente.-Luis Díez~Picazo y Ponce de León.-Eugenio Díaz
Eimil.-Mi¡ue! Rodrf¡uez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y
rubricados.

citación de las partes al objeto de resolver e! incidente de pobreza
solicitado.

ReCllrrida en reposición la citada resolución por los tra~ado
res demandantes, e! Auto de 4 de febrero de 1985, estimando en
parte el reCIIfSO, resuelve declarar no tener por anunciado el reCIIfSO
de suplicación, por considerar que no se ha dado CIImplimiento por
la Empresa a la oblipción de consignación que prevé el art. 154
LP.L., sin que en aplicación de dicho articulo pueda entenderse
que existe una exención de tal nonna p~tiva por el hecho de
haberse solicitado coeténeamente el benefiClo de Jllsticia Jlr&tllita.
En cuanto a la oposición planteada frente a la soliCltud del
heneficio de justiCIa gratllita, e! JIICZ razona Sil carencia de
facultades para rechazar el incidente con anterioridad a la celebra·
ción del juicio, no estimando la pretensión deducida en este
extremo.

Contra e! Auto reseñado quedó interpuesto por «Construcciones
Argeva, Sociedad Anónima», reCIIfSO de reposición, que fue desesti
mado por resolución de 22 de marzo de 1985. Interpuesto reCIIfSO
de queja, la Sala Segunda del Tribunal Central de Tra~o, por
Auto de 18 de septiembre de 1985 resolvió no haber lugar a su
admisión, declarando firme la Sentencia de instancia,

3. La Empresa recurrente alega que la interpretación estricta
que hacen los órsanos judiciales del art. 154 LP.L, le ha colocado
en llna situación de indefensión y falta de tutela judicial efectiva,
puesto que debían haber atendido al hecho sobrevenido del cambio
en la situación económica de la Empresa derivado de la declaración
de suspensión de PIllos, av.avada con la propia condena pecuniaria
a que se ha visto sometIda, lo que la coloca en la situación de
indefensión antes expresada, y ello por la interpretación rigurosa
que del art. 154 LP.L, han efectuado tanto la Mo¡istratura como
e! Tribunal Central de Tra~o.

4. Por providencia de 4 de diciembre de 1985 se acordó tener
por recibido el escrito de demanda y, antes de decidir sobre su
admisión a trémite, solicitar la remiSIón de colJia o testimonio de
las actuaciones relativas al incidente de jllStiCla gratuita formali
zado por «Construcciones A!¡eva, Sociedad AnónilDll», ante la
Masistratura de Tra~o núm. 20, de Madrid, en el reCIIfSO de
suplicación contra la Sentencia de 23 de octubre de 1984, con
inclusión, en su caso, de la resolución recaida en el re.erido
incidente.

El dia 5 de febrero de 1986 se dictó providencia admitiendo a
trémite la demanda de amparo, sin petjllicio de lo que resulte de
SIIS antecedentes, reqlliriéndose, conforme a lo dispuesto en el articulo
51 LOTC, a la Magistratura de Tra~o núm. 20, de Madrid, f al
Tribunal Central de "rralll\io para que remitan las actuaciones origina
les o testimonio de e\Ias, relativas al recurso de queja número
\.404/1985, en e! que oc dictó Auto de fecha 18 de septiemhre de 1985,
asi como e! emplazamiento de qllienes hubiesen sido parte en
los autos nÚDlL 755/1984 y recurso de queja suhsisuiente, a
excepción de la Entidad reCllrrente, para qlle, si les interesa, se
personen en el proceso constitucional.

5. Habiéndose personado en los autos el Letrado del Estado y
la Procuradora doña Isabel Cañedo V.... en nombre de don Juan
Parra Garcia Ydon Aaustin Expósito RIIiz, por providencia de 30
de abril de 1986, se abrió un plazo común de veinte días para la
formulación de alegaciones, a la vista de las actuaciones y de los
testimonios remitidos por la Ma¡istratura de Tra~o y por el
Tribunal Central de Tra~o.

6. El Letrado del Estado solicita en su escrito se diete
Sentencia desestimando la demanda de amparo. Señala que 10
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mllmente pretendido por el actor es la dispensa de constituir la
consignación del ímporte de la condena, asumiendo la solicitud de
beneficio de pobreza un significado puramente instrumental, en la
idea de que esa solicitud y ulterior tramilación del derecho a litisar
arat~ltam~nte es la que fundamenla y justifica la carencia de la
COn"¡DllClón. El Auto resolutono del recurso de queja del TCT
rechaza la pretensión básica (dispensa de la consi¡nación) por
improcedencia de la pretensión instrumental de benefiao de
¡ratuidad, en aplicación de una reiterada doctrina del Tribunal
Supremo, ya que tras la cilación de las partes para Sentencia queda
precluida la posibilidad de inslar el cilado beneficio.

Desde una perspectiva aeneral de actuación temporal del
Derecho cabe afitmar que no contradice nin¡ún principio constitu·
cional el que las leyes establezcan plazos pn:clnsivos para el
ejercicio de sus derechos (Sentencia de este Tribunal 13/1983,
fundamento jurídico l.. por lo que la aplicación de un plazo
concreto para que una parte procesal pueda interesar el reconoci
miento del derecho a la aratuidad cs ~o Que se mueve en el
ámbito de la legalidad ordinaria, sin inCldencia en e! campo del
articulo 24.1 de la Omstitueión. No puede admitirse, además, que la
situación de pobreza de la demandante de amparo lIObrevíniera
precisamente por razón de la Sentencia de la Ma¡istratura de
Trabajo, ya que la posibilidad de un fallo adverso pudo haberse
previsto a través de una conduela ~le, lo que hubiese llevado
a instar el derecho a la asistencia gratwta en un momento anterior.
La «pobreza» no se origina para la demandante por efecto de una
circunstancia económica sobrevenida o de imposible previsión,
aino a causa de un liti¡io en el que las pretensiones CSlaban
peñeclamente definidas por lo que la referida Sentencia no es un
«hecho sobrevenido con posterioridad» en el sentido propio de! art.
25 L.E.c.. sino e! reconocimiento judicial de una oblipción
preexistente que vinculaba a la Empresa.

El dato fundamenta!, sin embarao, consiSle en determinar en
qué fOnDa puede existir una l<\sica relación causal entre el beneficio
de pobreza y la exenci6n para constituir la prantia prevenida en
el arto 154 L.P.L.

Sin necesidad de plantearse la cuestión de si el legislador ha
querido incluir entre los posibles titulares del derecho a la justicia
¡ratuila a las personas jurídicas (cuestión que no se suscita aqui
frontalmente) importa subrayar la inadecuación, tanto prooesai
como sustantiva, del derecho a la aratuidad en el proceso, con la
dispensa de constituir el depósito previsto en el art. 154 L.P.L. Tras
recordar la doctrina fijada por este Tribunal (STe 100/1983, que
recose doctrina de otras precedentes), para aquelloi supuestos en
que la ¡ravosidad excesiva de la CIJlll de la consi¡nación exigible
al empresario recurrente en suplicación abre la posibilidad, en el
instante luismo de la interP.'!"ci6n del recurso y mediando ade
cuada justificación, de OeJUbilizar tal exi&encia Ie&al a través del
ofrecimiento de medios sustitutorios menos estrictos pero siempre
suficientemente .sarantizadores de la posible ejecución posterior de
la Sentencia, reItera e! Letrado del Eslado que el depósito de la
cantidad a que asciende la condena tiene su si¡nificado de
ejecución o de PJ:&Dtia de ejecución procesal, esto es, responde a
una finalidad distinta a la prevista por el actual art. JO.3 L.E.C

Por otro lado, desde un punto de vista prooesal, no cabe duda
de que el reconocituiento del derecho a litigar gratuitamente exiae
unos trámites que, por bre~essumarios Que sean, llevan consi¡o
el riesao de produar una ..ón en la medida de ejecución,
con daño evidente para prantia misma que el legislador ha
querido cstablecer. S~ por el contrario, no se produjera esta
paralizaci6n, es decir, si hubiera de prosecuir el trámite de
suplicación con independencia de la petición, la concesión del
beneficio de litigar gratuitamente no evttaria la necesidad práctica
de constituir el depósito. Y esta es cabalmente la hipótesis normal
y general prevista en el art. 23 de la L.E.C., donde la suspensión del
proceso principal queda condicionada a la solicitud coDJunta de las
partes, salvo la hipótesis -ajena al caso de autos- en que la solicitud
se haga al fOnDuIar la demanda principal

Pue<le decirse, en suma, que el demandante de amparo ha
escogido un procedimiento inadecuado en un momento inade
cuado, CRando una situación muy similar a la reOejada en la
Sentencia constitucional citada núm. 100/1983, al haber lDlP9Sibili.
lado la labor de los Tribunales para que pudieran nevar a efecto la
valoración de la exactitud de la Oexibilización reconocida como via
propia, acudiendo a un mecanismo 9,ue ni eri el caso de haber sido
tramitado hubiera consesuido impedir la aplicación del art. 154 de
la L.P.L.

7. Por su parte, el Fiscal ante el Tribunal Constitucional, al
evtIcuar el trámite conoedido, resume la doctrina sentada por este
Tribunal en sus Sentencias 3/1983 y 100/1983, entre otras y, tras
descn'bir las principales caraeterlsticas del supuesto fáctico, sostiene
que la Empresa no sólo conocia su situación económica deficitaria
antes de que los trabl\iadores ~taran sus demandas de resolu
ción de contratos, sino tamb.tn la cuantia de las n:clamaciones
contenidas en las citadas demandas, pese a lo cual no pidió el

reconocituiento del derecho a litigar gratuitamente basta despu~s
de dictada la Sentencia de la Magistratura de Trabl\io, y precisa
mente al tiempo de anunciar su propósito de enlabiar su recurso de
suplicación.

ConfonDe a lo establecido en el art. 154 L.P.L., resulta que, en
principio. el em¡:xesario en el presente asunto «DO estaba declarado
pobre» al anunaar el citado recurso y por lo tanto tenia obligación
de consignar. La cuestión radica en averiguar si la carencia de
medios económicos del empresario puede considerarse como una
circunstancia sobrevenida a la primera instancia, o dicho de otra
manera, si su situación deficitaria sur¡e cuando es condenado al
pago de la indemnización de 45.020.625 pesetas, o por el contrario,
su mala situación económica es anterior y ello constituiría exigen
cia de que debiera haber pedido en el proceso laboral ante el
Magistrado de Trabl\io su derecho a litigai gratuitamente a pesar de
la proclamación de gratuidad de la justicia que hace el ya
mencionado art. 12 de la L.P.L.

Teniendo en cuenta el menlado art. 12 de la L.P.L., y, sobre
todo el principio de necesidad que subyace en toda peuci6n de
justicia gratuita, parece razonable pensar que cuando la Empresa
«Construcciones Argeva, Sociedad Anónima», es consciente por
primera vez de la necesidad de obtener aquel beneficio, es
precisamente cuando se ve ob~da a consi¡nar la cantidad objeto
de la condena para poder anunaar el recurso de suplicación contra
la Sentencia en que era condenada. Negarle en ese momento la
posibilidad de adquirir ese derecho a la gratuidad por estimar su
petición extemporánea o interpretar rigurosamente el art. 154 de
la L.P.L., i¡norando la necesidad sobrevenida para el recurso de
suplicación, parece un formalismo exagerado que baria excesiva
mente gravosa esta carga de consignar colocando al empresario
ante un obstáculo para recurrir que chocarla con la interprelación
progresiva del art. 24.1 de la C<>nstitución que pregona el Tribunal
Constitucional

Pur lo dicho, el Ministerio Fiscal interesa del Tn'bunal Constitu·
cional que, de confonDidad con los arts. 53 a), 80, 86.1 de su Ley
Or¡ánica, diete Sentencia otorgando el amparo solicitado.

8. Expresa la representación de los interesados (lCI'SC!Dados en
este procedimiento, señores Parra Garcla Y Ext>6sito Ruiz, con
carácter previo, sus dudas 50bre la viabilidad der presente recurso
de amparo ya que bl\io la apariencia de la impu¡nación de una
determinada actuación judicial, lo que se pretende, en definitiva, es
poner en discusión la constitucionalidad o inconstitucionalidad del
precepto de la L.P.L., que obliga a realizar los preceptivos depósitos
para recurrir, destacando, a continuación, que este Tribunal ya se
ha pronunciado sobre e! tema en diversas sentencias, reafirmando
la constitucionalidad del art. 154 L.P.L., puesto que los depósitos
mencionados se confi¡uran como garantía para el cumplimiento de
las obligaciones derivadas de una Sentencia y se basa en la diferente
posición socioeconómica que ostenta la Empresa Y los trabl\iadores
a su servicio.

El único hecho que queda claro es la conducta de «Argeva,
Sociedad An6nima», que estando en situación de suspensión de
~ no anunció en tiem"", hábil (antes de quedar los autos
iniciales vistos para SentenC18) su pro~ito de incoar declaración
de pobreza, lo que le hubiera permiudo -caso de haberse decla
nd<>- continuar litigando con tal carácter; sin que la existencia de
errores, carencias o deficiencias en la actuación de la Empresa
ahora n:cunente le permita convertir e! recurso de amparo en una
especie de tercera instancia.

Carece de sentido que se intenteD diferenciar como momentos
radicalmente distintos, a efectos de la declaración de pobreza, la
situaci6n de admisión a trámite de la suspensión de pagos y su
efectiva declaración, ya que con anterioridad a quedar los autos de
la Ma¡istratura vistos para Sentencia podia haberse anunciado e
iniciado el incidente de pobreza. Además no se recurrió en ningún
momento la denegación de la situación de pobreza, con lo que la
pretensión de la Empresa n:cunente se reduce al absurdo de tralar
de continuar litiJlUldo como pobre sin haber recurrido la denega
ción y, en consecuencia, el art. 154 L.P.L. sería nuevamente de
aplicaci6n aun en e! caso de que se admitiera la continuación del
liti¡io de base,

Por último, parece claro que la situación alegada por la Empresa
no es como pretende UD acontecimiento súbito que ocurra de forma
impensada entre la fecha de juicio y la de dictarse Sentencia.
Ninaún dato avala que los ba1aJu:es cconónticos, la actividad de la
Empresa o la situación financiera de la luisma hayan sufrido
transformaciones de entidad entre la fecha en que presentó la
suspensión de~OS (febrero de 1984) Y la fecha en que dietó su
Sentencia la stratura núm. 20 (octubre de 1984).

No se trata una aplicación literalista del art. 154 de la Ley
de Procedimiento Laboral, sino del contenido del mismo que exige
¡arantias especificas por parte de los empresarios para evilar que se
eludan sus responsabilidades mediante la interposición de recursos
ain objeto ni base lU1, como, en último término, ocurriría en el
presente caso.
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La Consti!ución, sin duda, avala que las partes puedan litipr en
1I:s sucesivas instancias hasta obtener resolución definitiva. pero de
mn~ modo puede amparar la utilización de Iaa instancias
juc:ncial~ como cobertura del incump~miento de obligaciones tan
pnmordiales como el abono de salanos a unos trabajadores que
durante meses prestan su servicio para una Empresa, sin que ésta
retribuya esos servicios.

Se pide, finalmente, que el Tribunal diete Sentencia declarando
no haber lugar al amparo solicitada por la Empresa recurrente.

9. La ",presentación de la =urnonte da por ",producidas
todas y cada una de Iaa alepciones aducidas en el escrito de
demanda. así como las pretensiones anteriormente expuestas.

10. Por providencia de 1 de feb",ro de 1988 se fijó para la
delibelllCión y votación de la presente Sentencia el dia 15 siguiente.

U. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Una ya larga serie de pronunciamientos de este Tribunal,
que ~ca de la Sentencia 3/1983, de 25 de enero, hasta la
SentenCIB 16211986, de 17 de diciemb"" permite examinar la
cu~tJón que ahora se nos plantea a la luz de una doctrina
UDlforme. Como punto de partida, debe ",iterarse que la consigna
ción exigida por el art. 154 L.P.L. para entablar el nocurso de
suplicación (igual exigencia se contiene en el art. 170 L.P.L. para el
caso del recurso de casación) de la cantidad objeto de la condena
no menoscaba el de=ho a la tutela judicial efectiva consasrado en
el art. 24 de la Constitución, pues es «una medida cautelar tendente
a asegurar la ejecución de la Sentencia si posteriormente fuera
confIrmada. y CV1tar.lOS .=urs05. meramente diJ!ttorios y las
poSibles lesiones al pnDCIPIO esencial laboral de la IrrCnunclabili
dad de los de=hos del trabajador», por lo que «la exigencia de
conSignación trata de hacer compatible el de=ho al acceso a la
jurisdicción COD el respeto a otros bienes también constitucional
mente protegidos» (Sentencia 20119g4).

Cierto es que una interpretación ri¡urosa del mencionado
P"'CCpto procesal laboral podria dar lugar a situaciones de indefen
SIón proscritas constitucionalmente. pero a ello ha dado respuesta
este Tribunal. As! en la Sentencia 9/1983, de 21 de feb",ro, que
recoge y aplica la doctrina sentada por la Sentencia de 25 de enero
antenor, en el sentido de prever una mayor flexibilidad en la
aplicaCIón de la ley en oslluaciones excepcionales de falta de
liquidez o de medios en las Empre1BS», se afirma que osob", d
erDpresano nocae la carga de la prueba que pueda permitir este
tratarnlento excepcional sob", la consignación para recurrir y el
ofrecimiento en el momento de hacerlo al órgano judicial de
medios alternativos de consignación ........ a fin de que pueda
adoptar el Magistrado una fundada deasión con discrecionalidad
judicial, que excluye que este Tribunal pueda convertirse en un
órgano q~e. ADAlizando. t:ada .sup~esto concreto planteado, actúe
como revisor de la deciSlón Judicial». En postenores pronuncia·
mientas de este Tribunal (así las SSTC 100/1983, de 18 de
novlemb~ y 76/1985, de 26 de junio) se insiste en que la
flexibilidad en Iaa consignaciones sólo procede en supuestos verda
deramente excepcionales, cuya probanza incumbe al empresario,
correspondiendo a los Tribunales la valoración de la situación de
dificultad económica y de los medios garantizadores propuestos en
defecto de la consignación legalmente exigible.

Asimismo, y con alcance general, el Tribunal ha sostenido en
repetidas ocasiones que el acceso a los recursos jurisdiccionales
p",vistos por el legislador forma parte del de=ho a la tutela
Judicial efectiva, de tal manera que la decisión judicial de inadmi
S16n sólo será constitucionalmente válida si se apoya en una causa
a la .que la norma lepl anude tal efecto, correspondiendo la
apreC1llClón de tal ..,)ación causal al órgano judicial, en aplicación
razonada de la norma, que en todo caso debe interp"'tarse en el
senUdo más favorable a la efectividad del de=ho fundamental
(STC 18011987, de 12 de noviembno, en"" otras).

Tambi~n es doctrina constante de este Tribunal que las formas
y "'Quisitos procesales, legitimamente establecidos por el legislador,
cumplen un papel de capital importancia 1"":" la ordenación del
proceso, y que no puede dejarse al arbitrio de Iaa partes el
cumplimiento de los mencionados "'Quisitos procesales, ni la
disponibilidad del momento de dicho cumplimiento, ya que éste es
de orden público y de earicter imperativo y escapa del poder de
disposición de Iaa partes Ydel propio órgano Judicial. Por otro lado,
y en ",lación con el factor temporal como elemento determinante
para la adoujsición de un de=ho o. para el válido ejercicio del
mIsmo, el tnbunal ba dicho que el nguroso cumpliDllento de los
presupuestos temporales no posee un significado distinto de otras
condiciones juridicas, siendo obvio que no compete a este Tribunal
suavizar o matizar el rigor legal, ni en la confrontación con el
principio de justicia pueden altera... los "'Quisitos previstos, pues
padeceria la seguridad juridica, que constituye un valor fundari¡en-

tal en la ordenación de Iaa relaciones sociales (STC 1311984, de 3
de febnoro).

2. En el presente caso, d empresario que resultó condenado al
pago de las indemnizaciones P"'SCOtó, en d periodo que ahno d
articulo 154 L.P.L. para anunciar el propósito de entablar =uno de
suplicación, demanda incidental de justicia gratuita, con el fin de
poder recurrir la Sentencia sin nCCCSldad de consignar las cantida
des objeto de la condena. Adotitida la ",ferida demanda a trámite
los trablijadores inte..,..dos interpusieron nocurso de ",posición
contra la providencia de admisión, recurso que fue resuelto por el
Auto ahora impugnado, que estimando aquél parcialmente declaró
no tener por anunciado d nocurso de suplicación intentado Yl en
consecuencia, la fIrmeza de la Sentencia dietada con fecha 2) de
octub", de 1984. El Auto ",ferido resultó confIrmado sucesiva
mente en ",posición y en queja por la Sala Segunda del Tribunal
Central de Trablijo.

~ trata ahora, por tanto, de decidir si, con arreaIo a la doctrina
antcnormcnte expuesta., la citada actuaciónjudicial ha lesionado o
no el de=ho ala tutela judicial y ala no indefensión del solicitante
de amparo.

3. El art. 154 L.P.L. impone al empresario la carga de
consignar la cantidad objeto de la condena como "'Quisito para la
admisión del nocurso de suplicación, siempre que aqu~l no goce del
beneficio legal de justicia ""tuita. Sólo en el caso de que no
gozando def citado benefiCIO legal, el emp",sario atraviese, sin
embargo, por una excepcional falta de liquidez puede aoeptarse,
como antes se ha recordado. la utilización de instrumentos distin
tos de la col}sip1ación en metálico, cor=pondiendo ala Ma¡istra
tu", de Trablijo pronunciarse sobno los medios y Iaa condiciones
ofrecidas por el empresario en sustitución de la consignación en
metálico, los cuales deberán garantizar siemp", la ejecución poste
rior de la Sentencia filvorable a los trabaiadores.

En el caso de auto.. no ha sido esta la situación descrita ni la
conducta adoptada por el ~..,..,;o =urnonte, el cual, tras la
Sentencia desfavorable de la .stratura de Trablijo, y dentro del
piazo previsto por el art. 154 L. .L., se limitó a solicitar del órgano
Judicial la apertura de un procedimiento incidental para la obten
ción del beneficio de justica gratuita que evitara la consignación de
la cantidad a cuyo pago fue condenado, dejando así expedita la vía
para inte'l"'ner el "'CUI1lO de supliC8C1ón, sin cumptir el mencio
nado "'Qwsito legal ni ofrecer medios alternativos en garantia de la
ejecución de la Sentencia condenatoria.

Así las cosas. la negativa de los órganos judiciales a tener por
interpuesto el recurso de suplicación no puede considerarse arbitra
ria DI irrazonable, ya que se apoya en la interpnotación no rigorista
de una causa legal expllcitamente =ogida en la norma aplicable y
que es del todo conforme con la sostenida tanto por la Sala Sexta
del Tribunal Sup",mo para el nocurso de C8S8C1ón como por el
propio Tribunal Central de Trablijo para el =urso de suplicación,
según la cual, para quedar dispensado de la consignación, es p..,e;so
que la declaración de pobnoza o justicia gratuita haya sido solici
tada por el emp""";o antes de haber quedado los autos conclusos
para Sentencia, debiendo nocordarse a este propósito que el
procedimiento para la concesión del beneficio de justicia gratuita
está sujeto a unas reglas de cuya observancia no puede disponerse
libremente, entre eUas, la que rige el momento en que puede
presentarse la solicitud de dicho beneficio. En el caso de autos, la
Entidad recurrente tenía conocimiento preciso de su deficiente
situación económica, así como del riesgo de que dicba situación
pudiera resultar agravada por una eventual Sentencia de condena.
Por ello, la manifiesta extemJlOraneidad de la solicitud deducida,
con el único propósito de elUmirse de la consignación "'Querida
para recurrir en suplicación, no podio subsanar ni suplir el
mcumplimiento de la consignacióne~ por d art. 154 L.P.L.,
estando, por tanto, justificada la inadmlsión de dicho =urso, sin
que tal decisión judicial haya menoscabado de=ho fundamental
alguno de la =nte.

No se trata, por tanto, como pretende la solicitante de amparo,
de 'lue en este caso los órganos judiciales hayan interpretado
restnctivamente la "'lIla que establece el art. 154 L.P.L., sino más
bien de que la Entidad nocumnte ba P"'tendido introducir forzada
mente una modificación sustancial en el telI.to de la citada norma,
de la cual se seguirla una posibilidad, no contemplada por 8Cl.uélla,
de utilizar una nueva vía de exención a la obligación de CODS1JD1If,
con alteración del término preclusivo que se =oge en la Dllsma,
Y que sirve a fin.. disuasorios de cualquier dilación en la
efectividad del pronunciamiento judicial. Por lo demás, resulta
tambi~n de Iaa actuaciones que ha existido en este caso una
decidida voluntad de evitar tanto la consignación como el ofreci
miento de medios alternativOl de garantla, cuya falta, imputahle
claramente a la voluntad del empresario, no puede actuar en contra
del de=ho de la contraparte a que la resolución judicial adquiera
fIrmeza. ' .
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FALLO
En atención ala expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD Q~ LE CONFIERE LA CONSTITUCJON DE
LA NACJON ESPANOLA,

Ha :Iecidido:
Desestimar el presente recurso de amparo.

Sala Segunda. Recu.rso de amparo numero
J060/1986. Sentencia número J7/1988, de 16 de
febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria llegué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando Oarcla-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa Ydon Luis López Guerra,
Ma¡jstrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el ...",rso de amparo nWn. 1060/86, promovido por don
lldefonso Garcla Tiemblo, representado por el Procurador don
Enri9ue Ferrero Sánchez, y defendido por el Letrado don Manuel
Sanlla¡o Moraleda, contra Sentencia de 12 de septiembre de 1986
de la Audiencia Provincial de AviIa, confirmatoria de la dictada
por el Juzaado de Instrucción de Arenas de San Pedro en el asunto
25/86. Han comparecido el MiniSlerio Fiscal y don Pedro Mulloz
MárQuez, representado por la Procuradora de los Tribunales doña
Isabel Soberón Garcla de Enterria, y dirigido por el Letrado don
Juan José Hemández de la Torre Hemández, y ha sido Ponente el
Ma¡istrado don Luis López Guerra, quien expresa al parecer de la
Sala.

l. ANTECEDENTES

1. El Procurador de los Tribunales don Enrique Ferrero
Sánchez interpuso, el 8 de octubre de 1986, en nombre de don
lldefonso Garcla Tiemblo, recurso de amparo frente a la Sentencia
de 12 de septiembre del mismo año, dictada por la Audiencia
Provincial de AviIa, Yderivada del ...",rso de apelación interpuesto
frente a la Sentencia del Juzaado de Instrueción de Arenas de San
Pedro en el asunto 25/86. SeDa1a el recurrente, como hechos de los
Que proviene su queja constitucional. que, habiendo sido inculpado
ante el Juzgado de Instrueción de un delito de imprudencia
temeraria, la acusación pública, única interviniente en la causa,
solicitó para el acusado, con carácter definitivo, la pena de 30.000
pesetas de multa y privación del permiso de conducir por seis
m....; no obstante, se le impuso la pena de tres m.... de arresto
mayor y privación por un año del permiso de conducción, pena
muy superior a la solicitada por el Ministerio Fiscal, l' cuya
elevación supone, según el recurrente. una violación del pnncipio
acusatorio.

Interpuesto, por tal Vlo1aa6n, el corrcspondlente recurso de
apelación, fue resuelto p<>r la Audiencia de Avi1a manteniendo las
sanciones penales e inodiendo por ello en la violación denunciada
del principio acusatorio, y como consecuencia -añade el actor- del
principio de legalidad pena1, expresamente recogido en el texto
constitucional.

2. Funda el recurrente su demanda en que resulta incuestiona
ble que la Audiencia. al mantener el pronunciamiento de la
Sentencia ...",trida, dietada por el Juzaado de Instrucción, impo
niendo al inculpado una pena superior y más grave que la solicitada
por el Ministerio Fiscal, ha incurrido en una patente vulneración
del principio acusatorio, y con eno del principio de legalidad petlal,
contenido en el apanado primero del BIt. 25 de la e.E. Se Indica
asimismo por el recurrente que P<>dria también sostenerse la
violación del derecho constituClonaf contenido en el BIt. 24.1 c.E.,
aegún el cual todas las personas tienen derecho a la tutela efectiva
de Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses
le¡ltimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.
Por todo eUo suplica al Tribunal anule y deje sin efecto la Sentencia
recurrida, para que la Audiencia de Avi1a diete en su lugar otra más
~ustada a Derecho al conocer de nuevo el recurso de ape1ación
interpuesto.

3. La Seeción Cuarta del Tribunal Constitucional, por provi
dencia de 22 de octubre de 1986, acordó admitir a trámite la
demanda de aml"lfO, y, a tenor de lo dispuesto en el ano SU de
la WTC, rec¡uenr atentamente a la Audiencia Provincial de Avi1a
Y al Juzaado de Instrucción de Arenas de San Pedro para que, en
el plazo de diez ellas, remitieran testimonio del rono de apelación
25186 y las diligencias preparatorias 13/84, interesándose al propio
tiempo de dichos órganos judiciales emplazasen a quienes fueron

Publiquese esta Sentencia en el «Iloletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a quince de febrero de mil novecientos
ochenta y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Anacl Latorre
Segura.-Femando Garcia-Mon y. González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Lesuina ViIla.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

parte en los mencionados procedimientos, para que en erplazo de
diez d.ía~ pudieran com~ en este proceso constitucional;
~uenmlentos que se reiteraron con fechas 12 de diciembre de
1986 y 4 de febrero de 1987. Con fecha 13 de mayo de 1987, la
S«c~6n ~cordó ~ne:r por reci1?idas las actuaciones remitidas por la
AudienCla ProVIDCial de Avi1a '1 el Juzgado de Instrueción de
AreDlS de San Pedro: y por proVidencia de 24 de junio del mismo
año la Seeción acordó tener por personado en el procedimiento a
la Procuradora de los Tribunales doña laabel Soberón García de
Enterria, en nombre y representación de don Pedro Muñoz
Márquez, así como dar vista de todas las actuaciones por un plazo
comun de veinte días al Ministerio Fiscal y a los Procuradores
señores Ferrero Sánchez y Soberón Garcla de Enterria para que
pudieran presentar las alepciones que a su derecho convinieren.

4. En.u escrito de alegaciones, presentado el 21 de julio de
1987, el Ministerio Fiscal. trIS referirse a los antecedentes del caso,
señala que la única Sentencia que se impugna en el J?teSODte recurso
es la dictada por la AudienCla Provincial de AviJa. Ahora bien,
cuando una resolución judicial es confirmatoria de otra anterior,
como ocurre en este supuesto, debe entenderse que se impugnan las
dos. aunque rxpresamente no se dip... La lesión que se denuncia,
de haber.. producido, lo habla sido ya, indudablemente, por la
Sentencia del Juzgado. Y así se invocó en el recurso de apelación,
pues uno de los motivos de dicho recurso se fundaha en la
vulneración del principio acusatorio, que es el núcleo de la
demanda de amparo. Se cumplió asi lo exigido por el BIt. 44.1 c),
por lo que es obligado analizar la cuestión de fondo, sin que sea
obstáculo para eUo la inadecuada invocación del BIt. 2S de la
Constitución, en vinud de principio pro aclione.

Pero es necesario, prosigue el Ministerio Fiscal, efectuar una
reflexión previa de la que se sigue la procedencia de denegar el
amparo en todo caso. Pues, en el presente recurso, el Ministerio
Fiscal corrigió en la segunda instancia su postura en la primera, y
solicit!\ que se confirmara la Sentencia del Juzgado y, por tanto, la
pena unpuesta en ésta. En otros términos, el Ministerio Fiscal
solicitó en la apelación la pena de tres m.... de arresto mayor y
pri~aci6n del permiso de conducir por tiempo de UD año, que fue
la unpuesta por el Juzgado. Por eno, no puede hablarse, ni
remotamente, de violación del pricipio acusatorio, porque no hubo
condena extra petitum.

Aun cuando este razonamiento podría ser suficiente para fundar
la desestimación del amparo, prosigue el Ministerio Fiscal, la
importancia y peculiaridad de la cuestión planteada aconseja
completar, siquiera en forma sumaria, el análisis del caso, pues la
pena impuesta en las dos instancias no sólo es superior a la
solicitada por el Fiscal en la primera, cuantitativamente, sino en su
propia naturaleza, por ser el arresto mayor, cualitativamente, pena
más grave que la de multa.

El ano 24 de la Constitución ha venido a reforzar el rrincipio
acusatorio al prohibir la indefensión y constitucionalizar e derecho
a ser infonnado de la acusación, que son derechos autónomos y
diferenciados, siendo el 5e&undo instrumental respecto al primero
(STC 141/1986). Entre otros significados, tiene el principio acusa
torio el de que quien j"!fl' por regla general, ha de resolver en los
términos en que se ha fijado el debate por las pretensiones de las
acusaciones, sin que pueda condenar «¡)Or un delito más grave que
el que haya sido objeto de la acusaci6n», pues no sólo incurriría en
infracción procesal, sino en lesión constitucional que vulneraria el
artículo 24 de la Constitución. Fuera del supuesto previsto en el art.
733 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que permite plantear la
«tesi.,., no es posible la condena por delito más grave del que ha
sido objeto de acusación.

Ahora bien, de la doctrina jurisprudencial que cita el Ministerio
Fiscal, según éste, que aunque el principio acusatorio impide la
imposición de una I"'na más JI'Ive de la que corres'p'onde al delito
O~~nde la acuSlClón, ello no obsta <ClI la legitintidad de la que,
re do la concretamente solicitada, esté dentro de Jos limites de
la señalada por la ley al tipo penal incriminado, corrigiendo... los
defectos o errores cometidos por las partes acusadoras,· al pedir
penas inferiores a las realmente correspondienleSlt (STC de 30 de
abril de 1985, considerando 3).

Por otra parte, el principio acusatorio no impide 4a'ebasar
cuantitativamente la ~na en concreto solicitada por las acusacio
nes, con tal que cualitativamente estuviera dentro de los limites
penológicos establecidos por la Ley al delito incriminado» (STS de


